
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 24 DE JUNIO DE 

2019. 

Ley publicada en el Alcance al Periódico Oficial, el lunes 9 de agosto de 2010. 

Fe de Erratas, Alcance al Periódico Oficial 24 de enero de 2011. 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 

SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 402. 

QUE CREA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que 

le confiere el artículo 56 fracciones I y II, de la Constitución Política del Estado de 

Hidalgo. 

D E C R E T A: 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. - En sesión ordinaria de fecha 6 de julio del año en curso, por 

instrucciones del Presidente de la Directiva, nos fue turnada la Iniciativa de Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, presentada por el Lic. Miguel Ángel 

Osorio Chong, Gobernador Constitucional del Estado. 

SEGUNDO. - El asunto de mérito, se registró en el Libro de Gobierno de la Primera 

Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, con el número 

137/2010. 

 

ARTÍCULO 58.- En estricto apego a la Ley de Catastro y su reglamento, los 

municipios, en coordinación con el Congreso del Estado, adoptarán las 

medidas conducentes, a fin de que los valores unitarios del suelo que sirven 

de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria 

sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, 

en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas 

aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de 

garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad 


